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Asunto: Respuesta al radicado 1-2025-053769

En atención a la comunicación remitida por competencia desde el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  mediante la cual usted manifiesta su 
preocupación  frente  a  la  protección  de  los  árboles,  la  defensa  del  medio 
ambiente y la necesidad de avanzar en procesos de cambio energético en la 
ciudad de Neiva y su territorio, esta Dirección se permite informar lo siguiente:

En  primer  lugar,  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  agradece  y  reconoce  su 
compromiso  ciudadano  con  la  protección  del  medio  ambiente  y  el  uso 
responsable  de  los  recursos  naturales,  así  como  su  interés  en  promover 
acciones orientadas a la sostenibilidad, la transición energética y la mitigación 
del cambio climático.

En cuanto a la protección, tala o conservación de árboles, es preciso señalar 
que  dichas  actuaciones  corresponden,  por  competencia  legal,  a  las 
autoridades ambientales del orden nacional,  regional o local,  tales como el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las autoridades ambientales urbanas, quienes son las encargadas 
de  definir,  autorizar  y  vigilar  las  intervenciones  sobre  el  arbolado  y  los 
ecosistemas, así como de establecer los listados de especies protegidas y las 
medidas de manejo ambiental aplicables.

Por su parte, el Ministerio de Minas y Energía, en el marco de las funciones 
asignadas,  tiene  como  competencia  principal  la  formulación,  adopción  y 
promoción de políticas públicas orientadas al desarrollo energético del país, 
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con énfasis en la transición hacia fuentes no convencionales de energía y la 
eficiencia energética.

En  ese  sentido,  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  ha  venido  adelantando 
gestiones orientadas a la búsqueda de soluciones estructurales frente a las 
problemáticas energéticas y  sociales identificadas en los territorios,  con el 
propósito de propender por una prestación continua, eficiente y equitativa del 
servicio público de energía eléctrica.

No obstante,  la  implementación concreta de proyectos de paneles solares, 
flotas eléctricas u otras soluciones energéticas en las ciudades y territorios 
depende de procesos de planeación, formulación y ejecución que involucran a 
las entidades territoriales, autoridades ambientales, operadores de transporte 
y  demás  actores  responsables,  dentro  del  marco  de  sus  respectivas 
competencias.

Cabe resaltar que por medio del Decreto 0972 de 2025 se adicionó la Sección 
4C al Capítulo 2 del Título III del Decreto 1073 de 2015, creando el Programa 
Colombia Solar, con el fin de habilitar el desarrollo de la energía solar como 
fuente de autogeneración para los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 del Sistema 
Interconectado  Nacional  (SIN)  y  de  las  Zonas  No  Interconectadas  (ZNI), 
constituyéndose  en  una  alternativa  al  esquema  de  subsidios  actualmente 
vigente.

Los beneficios del programa entre otros son: 

1. Permite a los usuarios de estratos 1,  2 y  3 acceder a soluciones de 
autogeneración con energía solar, en cualquiera de sus modalidades.

2. Garantizar  el  consumo  básico  de  subsistencia  mediante  el  uso  de 
energía solar.

3. Generar ahorros en la factura de energía, reduciendo la gradualmente la 
necesidad de subsidios.

4. Incentivar  el  uso  de  energías  limpias  y  renovables,  aportando  a  la 
transición energética justa.

En  este  momento,  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  avanza  en  la 
reglamentación del Programa Colombia Solar, así como en la estructuración 
de los proyectos y convocatorias necesarias para iniciar, en el corto plazo, la 
implementación de esta iniciativa. El objetivo es garantizar que los usuarios de 
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los estratos 1, 2 y 3 puedan acceder de manera efectiva a sus beneficios. Por 
ahora, los ciudadanos no deben realizar ningún trámite directo. Una vez se 
expida la reglamentación, se publicarán de manera oficial los lineamientos, 
requisitos y mecanismos de participación. 

Estos  proyectos  reflejan  el  compromiso  del  Gobierno  Nacional  con  la 
transición energética justa, promoviendo el acceso a energías renovables en 
comunidades vulnerables y contribuyendo al desarrollo sostenible del país. 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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